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DIARIO
DEL

Mlf\IISTERlü DE lA 6UERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

MinisteriO' de Estado

pero haciendo constar los excepciona
les méritos que así lo aconsejen.

Gran Cruz o Banda.-]efes de Esta
do, Viceipresidentes, Príncirpes her'ede
ros, Cardenales, Presidentes del Con
sejo de Ministros, Presidentes de Cá-
maras Legislativas, Presidentes de AL
tos Tribunales y Cuer.pos ConsuJtivos,
Ministros de Gobiernos, Embajadores,
~i:inistros Plenipotenciarios de prime
ra y segunda clase o que sean Jefes

La ·práctica ha venido a demostrar de Misión con más de dos años, Ge
la necesidad de mantener un criterio nerales de División, Vkealmirantes y
fijo y uniforme que regule y restrinja, Subsecretarios con más de dos años
sobre todo en las categorías surperio- en el cargo.
res, la concesión de conrdecoraciones Encomienda COI~ Placa. - Subsecreta
de las Ordenes de Isabel la 'Católka y rios y Directores generales, Ministros
de la Re,pública, que esté a tono con el Plenipotenciarios, Generales de briga
pres tigio de las mismas y con el cd- da, Contralmirantes, Jefes Surperiores
ter:o de austeridad que el Gobierno de de Administración, Gobernadores -ci
la RClPública se ha impuesto como se- viles y Alcaldes en capitales de pro
vera norma, aconsejando la adopción vincias de más de 100.000 habitantes,
de una escaJla q'11e graJdue el ing¡res~ Rectores de U niversida.d, Prelados;
en cllas cuando se trate de premiar los. personal con sueldo del Estado desde
méritos que contraigan los ciuda·danos 115.000 pesetas.
de uno y otro sexo en el ejercilCio de
activida.des benefkiosas para el interés Encomienda.--<Primeros Secretarios de
púh1.ico, tomando como norma la cate- la Carrera diplomática, Coroneles y
g-oda 'a'dministrativa por lo que se re- Tenientes coroneles, Ca¡pitanes' de Na
ficre a funcionarios ,públicos., y quedan- vío y de Fragata y asimilaJdos, Jefes
do a la a.preciación del Consejo de Mi- de Administración, Redores y Deca
nistros o del 'Ministro de Estado, se- nos de Las Facultades y de los Co
gún el' gra'do de la, O'l'den, los' casos legiO'sde Abogados, Miembros de las
eSlpeciales no comprendido's en ella. Academias Nadonales. y Presidentes

Fundado en tales motivos, a pro- de Sodeda:des bené,ficas, culturales,
'Puesta de'! Ministro de Estado y de ·delportivas, etc., de reconocida gran
conformidad con el Consejo de Mi- imlportancia; personal ·que perciba
n;stros, sueldo deo! Estado desde 10.000 pe-

Vengo en de,c.retar 10 siguiente: setas.
Artículo LO.A los fun1cionarios a Oficial.-6egundos Secreta'rios de la

quienes se conceda el ingreso en las Carrera diplomática, Comandantes y
Ordenes nacional.esdependientes de Ca;pitanes, Jefes de Negacia:do de pri
este Ministelrio se les dará, en cual- mera y segunda clase, Capitanes de
quier tiern¡pio, ell grado cor;reS¡J)Ol1diente Corbeta y Tenientes de N avío y asi
según la s,iguiente escala, quedando a milados; personal qUé perdba sueldo
la apreciación del Ministro de Estado del Estado desde 7·000 pesetas.
los casos especiales no comprendidos Caballero. - Ter,ceros Secretarios y
en ella: Ag.rega'dos diplomáticos, Jefes ge Ne-

Callar.~Jefes de Estado y personas Roda,do de tercera clase, Oficiales del
u.e es·pecialisimo relieve que lleven Ejército y de la Armada y asimilados,
CIllICO años por 10 menos en posesión Oficiales de Administración y perso
de una Gran Cruz o Banda na/cional, nal que, ejerciendo funciones. análogas
siendo necesario Ipara otorgarlo el a las de las anteriores catelgQlrías per
acuel'(10 'previo del Consejo de Minis- ciban sueldo del Estado desde 3.000
tros,...a pt'opuesta del de Estado. ¡pesetas.

• ICuando 01 Jefe de Estado o la per- Cru.. d, plata y M,tdalla d, plata y
l~ona de es·peciaUsimo re·líe.ve no reúna 1 bronce.--<Clas'Cs de trO'¡}a del Ejército,

"la condición anteriormente exigida, ¡ clases subalternas de la Armada, per
'Podrá el Consejo de Ministros, al tiem- I sonal auxiliar 'civil que 110 tenga
Po de otorgarle el Collar, dispensarle ti' categoría de OBcial de Administración,
<le ella, a prüipuesta del de Estado" 'Personal subalterno, sea cualquiera su

¡

sueldo, y ciudadanos que no tenJ'a.n
categoría determinada.

Ballda para seíiora.-\La Banda. para
señora se concederá a aquellas seno-
ras que hubieran hecho personalmen
te una labor especial y meritoria y lrols
condiciones serán análogas a las eai
gidas ¡para l;¡. Gran Cruz o Banda des-
tina'<!a a los hOmlbres.

Lazo para señora....-En tDldos 1:os de
más casos se concederá el Lazo, .que
a tal efelcto se enteruderá que queu
creado en la Omen de la Repú'bli!ca
por' el- presente decreto.

,Art. 2.° ,Cuando se trate de re~

C0mpensar nuevos servicios .de. Quie
nes ya esté,n en posesión de alguna
con·decoración y que por las. cate¡¡ro
rias menciónad<ts anteriormente no les
alcan·ce un grado mayor, se les podrá
otorgar, a ,pesar de ello, sie.tn!pre qu.e
lleven más de dos años dis,fruta.ndo la
que les correslponda.

Art. 3.° Aquellas personas Que no
se encuentren incIuÍ>das en nin¡runa de
las categorías que s'e 'Citan en el u
tÍcullo primero, y que ¡por cil'Cu11lStan
das muy especiales merezcan in¡resar
en alguna de las Ordenes de¡>endien
tes de este Ministerio, con un ¡rrado
superior al de Caballero, se les podrá
otorgar, mediante derpuradÓtn <le sas
merecimientos y 'comJj;lroba'Ción do
cuantos re·quisitos. sean necOSQ,ri06
a'portar en el e:xJpediente Q.ue al efecto
se instruirá en el M;inisterio de E·s·
tado.

Art. 4.0 [Se entenderá ,por funlCio
nario de la Administr.aición, el que da
una. manera permanente preste ser
vidos al Estado, Provincia. o Yunici
.pio, percibiendo. habet'es· consigina.dos
en presu'puestos ordinarios, o todo el
que por dis,posición inmediata. -de .la
ley, por elecdón ,¡poipular o n(}fnbra
miento de Autoritlad competerrte,';par
ticipe ·del ejercicio· de funciones pú
Micas.

Art. 5.0 ¡Aquellas personas que hu·
biesen cesado en el deselIllPelío de un
cargo, y cuyos servicios hubiesen de
ser re·compensados· con alguna éontle
coración, se les otorgará ésta en el
grado que corr{'sponda. al mencion·ado
car,go en que haoran ces'a'do, siempre
qne sea 1l0r méritos contraídos en el
dcscl11lpeili del mismo y antes de· ·que
huya transcurl'Ído un. año desde su
cese. Caso .contrario, se le conceUrá
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la conuecoración en la categoría 111

feriar que .pueua corresponuerle. .
Que<dan derogadas cuantas diSQJosi

ciones se opongan a lo preceptuad9 en
el presente decreto.

Dado en Madrid a cuatro de diciem
bre de' míl novecientos treinta y cua-

tro.....\ ~:...

ÑIéiTO ALcALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de E tado,

J. JaSE ROCHA GARCIA

(De la Gaceta núm. 342.)

~~~~~~"~~,.~.,~~"'~

ORDENES

Ministerio de Hacienda
<&:lCriuJ. Sr.: Este Ministerio ha re

sue~i:o conoe<ier el retiro para Valenc:a,
!pOr_ haher cumplido la edad reglamen
taria"el día 2 del corriente mes, según
10 dis'l)Uesto ea la ley de 29 de junio
de 1918 (c. L. nÚJm. I/59), al capitán de
Car.ahineros, en situación de reserva,
D. José Arizcuren Franco; disllOniendo
que por fin del mes actual sea dado de
baja" en el Imtituto a que 'pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
diciémbre de I934.... ~ .

P. D.,
.PASCUAL AllAD

Scilores. GeneTal de la teocera división
aug,iniCl, Ins¡>eICtor general de Cara
!lineros y Director general de la Deil.
da y Clases pasivas.

.'." (De la Gaccta núm. 342.)

'~f •••••

1.0 Wueda suprimido el cargo u(~ De
kgado del Ministro de la Gucrra en ias
Il}rovinClas de Asturias y León, crC:l¡LJ

'por orden CIrcular de primero d" ;'0

viembre anterior ~D. O. núm, 253), ce
sando en el mismo y rell1te¡ránduse a
su destll10 de platltl1la el comandante
de la' Guarúia Civil D. Lisardo Uvval
Bravo, que lo desempeñ<lJba en cmnlsión.

;;¡.o Las facultades asignadas a di
cho D~legado en cuanto a distnbuc¡ó.1
y empleo de las fuerzas y elemeatos de
il1vestigac:pn, Vigilancia, Seguridad y
Guardia Civil, asi como ail estudio y pre
puesta de su organización e instalación
definit:va, ']Xl5a.rán íntegramente aJ Go
bernarlor Civill ge1l>Crail de la provincia
de üviedo y tenritorios anejos, quién se
rá secundadlQ a tales efectos y en la for
ma que él estime convenien.te, por 106
jefes naturales de las mencionadas fuer
zas. y elementos que presten servicio en
la zona de su jurisrlidón.

3.° Las fuerzas del Eiército qae for
man parte de la Comandancia militar
exenta de Asturias, cOl1stituiráJll. el nú
deo de seguridad de esta provÍ1¡,;;a y
<:oóperarán al mantenimiento y cl)l),o:i
elación del orden público en la misma,
3JPOyando, cuando sea necesario, la ac
ción de las fuerzas y elementos Que de
pendan del Gobemwor Civil generail,
según 10 eSll:atuÍJdo en el párra.fo an
terior.

Lo comunico a V. E. para su conor:i
miento y cum,plimiento. Madrid, 8 de
diciembre de 1934.

LERRoux

Sffior...

• .e. •
SECCION DE PERSONAL

AL SERV.ICIO DEL PRQr,ECTO
RADO

que -el teniel1le de INF:ANTERIA d)
::>alvaJur Gómez Garóa, que en la al:
tualiúal! 'l}resta sus servicios en el ba
tallón de Tiradores de 1fni, pase desti
nado en vacante qu.e de su empleo exiS.
te a ia "AgrupacIón de .\lehal-las ", el'
te .Ministerio ha resudto quede el mis
mo en la situación de .. Al ser·vicio del
Protectorado", en las cundidO'Iles que
determina el artículo nOvtno del de:re
to de 5 'de en~ro de I933 (J). O. núme
ro 5).

Lo comunico a V. E. para su colloci
miwto y cumplimiento. Madrid, 8 de
diciembre de I934. .

LERROUX

Señ'or Jefe Superior de las Fuerza¡¡
Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Comejo de Mi
nistros (Secretaría técni{:a de Marrue
cos) e Inten'entor central de Guer;a.

ASCENSo,S

Excmo. Sr.: En {:u1TJI¡>!im:ento lÍe lo
ordenado en la cirCUlar de 15 de f"brero
de I933 (D. O. núm. 49), este Ministerio
ha resuelto promGver al empleo d~ ,,\:
xiliar de primera Gel CUerpo Auxiliar
de INTER\~E~CION MILITAR, a
<:.xtinguir, al de s-cgunua de dicho Cuer
po D. ~Ianue1 Agnilar EXJpósito, con
destino en la Intervención de los servi
cios de Guerra de Cádiz, por ser el más
antigno de la escala de su clase y re
unir la's condiciünes reglamentar:as: de
'bi-rndo dis.frn·tar en el em¡;kd que se le
confiere, la úntigi.i,'Jad ce 23 de octu
bre último y continuar en sn actual des
tino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cum¡:;limiento. 11adrH, tí de
diciembre de I934,

LERROUX

DiESTIINOS

.,' SECRETARIA

M'Wsterio de la Guerra

CirculOJr. Excmo, Sr.: La ev:¿ente
normalización del orden j;)úhlico en las
Zonas' ,del territorio nacional donde [e
desarrolló con m3Jyor intensidad el mo
vimiento 'subversivo de octubre último,
aCO'Ilseja y autoriza la sUipresión paula
tina de a{luel1os órganos que, nacdos de
la ;imperiosa necesidad de hacer frente
a situaciones e:lOCepdona1es, y lespués
de haber llenado su cometi,do en f<ll"lna
merítoria; no tienen posilbi,Jidad de en
caje, permanente en la estructura políti
co a,dministrativa de la Req>ública, ni
su perduración, que a la larga acarrea
ría él desgaste de su eficacia, 'POdría
rendir mayores frutos de los ya obte
nidos. FUlldado en est<\s eonsider'lciones
y dépúés de haber rconddo a t(\rmi
nos . convenientes la organizaci6n del
mando militar en Asturias, y Jos C'on
tigentes 'de tropas de QCn,padón en esta
Movincia, este M:nisterio, 1l1cvia ;¡pro
bad6n del Consejo de Ministros, ha re
suelt(J lo siguiente:

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor centml de Guerra.

LERROUX

DES.TINOS

EXCl11o. Sr.: .Este Ministerio ha re
sue1to que el cOm,l11CkUlte de INFAN
TERIA D. Fidel de la Cuerda Fernán-

EXiO!l1o. Sr.: Es,te Ministerio ha re
sueilto dispc,ncr ti";; la comisión dd ser
vicio que desen:weña en esa división,
como Juez eventual, d alférez de CA
BAL1JERIA D. Mooesto Pal1ado Fe
rrer, dis¡ponihle y agregado al regimien
to Cazadmes núm. ID, 10 sea sin perjui
cio de su actu<lJ1 sltu¡¡¡ción.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum1J'limiento, Ma¡drid, 8 de
diciembre de 1934.

Señor General de la oegunda div; ..ión
orgánica.

Soeñor Interventor central de Gnerr2.

mSPONIBLES

LERRoux

Señor Jefe Superior de las Fuerz:J.5 Mi
litares de Marruecos.

Señores Presi,den!e del Consejo d·~ :\Ii··
nistros (Secreta'rÍa técnica de }h
rruec-os) e Interventor central ele G\:('
rra,

Excmo. Sr.: Di&puesto por orden el"
la Presidenda d-el Consejo de 1.1inistrm
(Secretaría técnica de Marruecos), de
fetha 29 del mes próximo pasado, que
el teniente de INFANTERIA D. An
tonio Gonzá1ez Robles, del Grupo d{·
Fuerza's lRlegUl1ares Indígenas de Auhuce
ma's núm. 5, pa:se d\'óstinado en vacante
que de su CIl1J!llI1eo existe a la "AgrU¡pa
ción de MehaJ1-UQ.¡S". este Ministerio ha
resuelto quede el mismo en la situación
de "All servicio del Protettorado", en
1aJS condiciones que dete'rmina el <lJrtkn,lO'
noveno del decreto de 3 de enero de
1933 (D. O. núm. 5),

Lo ,co1nnnico a V. E. 'l}ara su conoci
mimto y cumplimiento. Madrid, 8 de
diciembre de I934.

E XCl11<l , Sr.: Disp\lCsl0 por o",k 1 (1<
la P\"('sidenci", (k1 Consejo <1<' Mini, ..
tros (Secretaría técnica de Marl'u(,c'J5),
de fecha ;;l7 del mes próximo pasado

.Subsecretaría.i ......



LE:R.ROUX

D. O. núm. 285

dcz, de! Centro de Mov:íizariúa y J{e
serva núm. 14, <jul'l..: ('H ,itu;;":ún d!: ¡jis
pnible en la primera ll:\·:,i'l11. en las
condicioll<.'S que determina el apart;¡d"
A) dd artículo te:','ero ¡j::i de<'::'e~o de 5
de enC1"O de 1\)33 (D. O. núm. 51.

Lo comunico a V. E. p:.tra se. coao
cimiento y cUnJo!>j'lIl;eu;fJ. ~1adr¡d, 8 de
dicie1l1.»r~ de 1934.

LERROUX

Seihr General! de la sé¡)tima división
orgánica.

Señores General de la primera división
orgánica c Intel"\'entor central de
Guerra.

t.xcmc. Sr.: Cúnicrme con lo solici
tado por el ca.;Jitán de IXFAXTERIA
D. Gcnza!o Xa\'a'~':::'i":lda Rodríguez, de;
Co('Ilt.ro de .'.\IG\:iE:Z2·~:·:m y Reserva nú
mero 8, este :\lll::s ..{;r:o ha resuelto -con
cederle d j>~.s2 :l. 12. sit:.;~ción de •• dispo
nible voluntario:', cen l'Csid~¡K:a en Va
len.cia, en ias ~{Ed;c':ones qu<: det·amina
el articulo _l.e (!L: L'l •.:retú de 5 :i~ e:X~

1"0 de 1933 (D. O. núm. 5).
Lo comunico a V. F.. ¡Jara su cono

cimi~l1to y cU1ll'pFmi-ento. 11adrid, 8 de
diciembre de 1934.

LERROUX

St:ñor General de la c¡:;¡rta división or
gánica.

Seiíor.cs Gem'r:ll ele la texera' división
oi"g-áni:a e Tnteryento,r central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conf0rme con lo solici
tado oj}~ir. el .c~1>i.tán de, !NFA~!E.RIA
D. Jeaqmn h.;·:;¿¡;F1-'Z «,l\"~z. (-.' (t:'~:':"¡
de Movillizacién y Reserva núm. 8, este
Ministerio ha r.esuelto concederle el palse
a la situación de disponible voluntario,
con residencia en 1\1 arJr1d, ,:!'~ l:~s cünd;
dones que determina d ar,tícu;1o cuarto
d~l decreto de 5 de enero de 1933 (DIA
RIO OFICIAL núm. 5).

Lo cOU1un:eo, a V. E. p:'ra su cono
cimiento y cUI11,phmi<!l1to. .'.\ladrid, 8 d-:
diciembre d{' 1934.

LERROUX

Señor Goencral ele la ('uarla tliv;siún or·
gánica.

Señores Ge,neral de la primera divi~i(¡:,

orgánica e Intcrventor central r;,
Guerra. .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de 1N FANTE
RIA D. Virgilio Leret Ruiz, que cesa
de 'prestar sus servicios en el Arma
d~ Aviadón, quede en sitnación ele
d:,s,ponible en la pri,n1('r;\ división or
!bloCa, en las ronelicic111es que u,etermi
na el apartaleln 1;) drl a;'lículo terce
(n del de~reto de S ele enero ele 11)33

. O. numo ..n.
Lo coa:nunko a V. E. para ¡¡U co-

9 de diciembre de 1934

.''{ :.~;.'.'f:. f(.¿•.'./~,.~~'~~~ ..",,:, ."
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1) de diciembre de '1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Sdior.- President~ del Consejo de .'.\1,
·nistros (Dirección 2"eneral de Aero
náutica), Jefe Superior de las Fuer
za¡¡ Militares de Marruecos e Inter
ventor central de Guerra.

ORDEN DE SAN HER.'.\lEX;':·
GILDrO

Ex·cmo. Sr.: Visto el escrito ::.::, I..-on
,'::0 Director de las Ordenes .Miii~'·ef,

ea el que se propone al contr"lm;rallt-(
¡ie la AR.'.\IADA D. Antonio AZ?r0:::
Cresi11ón, para la pensión de !Ú,~'" G"::
San Hermenegildo; este ).,linis'.eriü ha
:'esudto aceder a lo j)l"oj}uesto, J~org~Il

<10 al interesado la c;tá.¡Ja peas:ór!, ({):<

:" antigüedad de .25 de febr-cru ;l" 1':",).:.
:~ qt:e percibirá a partir de pri,n<:r{, <,;,
marzo lid año en curso.

Lu comunico ; V. E.•Jara su cono
,:im'-ento y cumpEmiemo. :Madr:1, 6 lÍc
c;iciembre de 1934.

LERROUX

::3~ñor Presidente del Consejo D¡r~dor

de las Asambleas de las Ud";],,, 111·
¡¡:ares d-e San Fernando y :;"1] Her
menegildo.

Excmo. Sr.: Vi"t;:¡ el escrito ,:.,1 Con
,cio Director de ;"s Urdeu{';; .'.\llÍ:':lr,'s.
en el que Soc praj}Gn<.' ,J cOl1lan,:a."~{' d('
l.'ABALLERIA D. Francisco S:";~ Lo
)~tegu:, para la 'pheü de San H'~r!¡;d~:;'

¡.:6:t!o; este Minister:o. sa resueI;o áC

(eder a 10 propuesto, otorgando ~¡] in:c
r'2sado la cit<:da clx!ecoración, cun '~.

,:ntigüC'l:lael de .2: de octubre de 193-t.
Lo comunico a V. E. para su CC);C

cimiento y cumplimiento. M_1"C1rid, 6 dl'
diciembre de 1934·

LERROUX

Señor Presidente del Cons~jo D:re:'lor
de las Asambleas do( las Urd·~n',·; :M:
litares de San Ferl"'2.üdo y S:n Her ..
1l1'2negi·ldo.

;3dlOr Subs{:cretario de oeste Ministoeriu.'

Excm '. Sr.: Vi;;to el '~5'crito ¡J,.' C011'
-:ju Director de las Orcel'('s :\i " :l:: n ..;.

<:1l el {{ue se 'pro1Jone <tI cap~':L: llc
;r::gata don Carlos Heg:t:ladu y 1.,',

'jl"Z de Hoyo, para la plan: (1<' :;:m U'.,":'
:11~¡:cgihlo; este 11in:steriú ha ~·c:;lH..lt,1
;¡cc(·dcr a 10 ,propuesto. otorgantlv ai in·
kr'rs:t,no la cltada c8n<!ccoradúiI, ,';11 h
:.ntigüetiad uoe 3 dc sc.ptic,mhr-c ~I '1 aiío
\.'11 Ll~r::;o.

Lo c0ll1111lko a V. F. par:t ,,\ l;<;I]()

':lI1icnto y cuml>limi<:nl0. ~1<:,h·:!. () (!C
;i'cklll'l)re de 1<)34·

LntRoux

S.,:ií(Jr Pres:tlenk lkl Con;;('jo D.r·",·("r
(k la, ,'\s~mhk¡l' (k bs Or-r1'I'lI"" ;\1:·
litar~s (le San Fernando y San j kr
'!?,cne¡iIdo.

Excmo. Sr.: Visto el escritú del Con
,cjo Director de las Ordenes .M '¡¡tares,
en el que se .prü<pOne al caJIlitán de fra
gata de la ARMADA D. Rafael T'Ulmos
Izquierdo y Gooer, para la placa de San
Hermene¡¡-ildo; este M·irl.i.terio ha re
sudto acceder 6. lo propuesto, o~orgándo

al interesado la dtada condecoraCIón,
CUl la anti¡¡-üedad de 2$ de octubre
de 193'3.

Lo cornunko a V. E. 'para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
diciembre de I93l4.

LERROUX

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San H{'r
menegildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes M'litares,
en el que se propone all eatpitán de IN
FANTERIA D. Alooso Rodríguez de
Haro, para la -pensión de cruz de San
Hermenegildo; este Ministerio ha re
,llelto acceder a 10 propuesto, otorgan
do al interesado la, citad.a ¡pensión, con la
antigüedad de 12 de agosto de 1934, fe
oha en que cumplió los ocho años a par
tir del 12 de agosto <fe 1926, que es la que
le corresponde en cruz, en lugar de la
'.le 12 de niarzo de 1926, que se le se
ñaló en la relación inserta a continua
cióu de la orden eireuJ1a,r die 3 de agO'S~

to del mismo año (D. O. núm. 172), la
cual queda rectificada en dicho sentido,
delbiendo ,percibir la pensión de cruz, a
partir de 1 de septiemibre último.

Lo comunko a V. E. para: su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
diciemJ!lre de 1934.

Señor Presidente deil Consejo Director
de las Asamblea'; de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y' San Her-
menegildo. •

Señores General de la quinta división
orgánka e Interventpr centra,1 de Gue
rra.

RiEENGANIOH{ES

Excmo. Sr.: Por este Minis~rio, de
acuerdo con lo informado por la Inter
vención Centrail de Guerra, se ha resuel
to clasifi·car en el primer período ce re
enganche, a :partir de 20 de marzo' de
11)23, a1 sargento D. Joaquín D.íez de la
COrÚlil, '11amayo, con des,tino en el re
gimiento Infantería núm. 9.

Lo cumunico a V. E. oj}2ira su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 6 de
dickmbre de 1934,

LERROUX

Señor General ele la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra,
I

Excmo, Sr.: Por este Millist<~l"io. de
acuerdo con lo informado ,por la Inter
vención Central de Guerra, se ha 're
suelto c1asi,ficar en el tercer período de



LERROUX

rrenganche, a vartir de vrimero de ea
viemlbre de 1933, J,I 5ar6'cnlo m'~·::,\"C"

del Arma de AVIACION D. Vicente
Chinesta Sánchez, con destino en la
EscuadTa núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su C0:1O

cimiento y cUIUi?Em:el,to. ~b·:;ir'l, 6 dé'
diciembre de 193·1.

LERROUX

Señor Genera: de la pr;mera ':¡;visión
orgánica.

Señores DirecLr g-eneral d~ A"·01l:,Ut'·
ca e Intervz.nt{)!' c~n~:-?1 tIc (;l.:c~·ra.

Excmo. Sr.: Por estc )'Eciste,,:o, ek
acuerdo con lo inforn:atio por ld (nt·~r

vención Central de liueTi, se ha re
sue1tp c1asifiGr en. el . ter~~r IKrior1v d~
reenganche, a .part:r u-e ¡;:'¡:nero de ',;.>
viembre de 1933. al sargento me,[ll~iCQ

del Arma de AVIAC10~ D. Pedro
Calvo Bruna, con destino en la Es
cuadra núm. I.

Lo comunic-J a V. E. para su cooo
cimiento y c~::-:~"::1llien~0. ,:-,üdri.l, 6 de
diciembre de I934.

Ul1.ROUX

Señor Gel'eral <1" la vim-cr.a div:'lc-..
orgánica.

Señores IJirector genen:.~ :!e A~r{) litllil
ca e 1nte::-vcl,l-:Jr centra' de Guerra.

Excmo. Sr4: Por 'C~te ).: :o15t:r¡Q de
acuerdo con lo f,:'G;,:l6Ll iKr la 1n1<:r
vención Central e:" Gn-c·::-:. : ~ ]'a 1"<:
suelto c:asifica::- en el pr;¡;1G ¡:cr{odo de
reenganche, a partir ek ;:1 el~ dic:ell1b~e

de 1934, al ca;~ d-e~ cornoL:~:':', c,.)!: (kstir:o
en el Gru¡xJ d" hxrz¡¡;, ]{fglU'.'<:o u'.
Melilla núm. 2. l\l~lm,¡ 1\'1::: \.....t.:m~l:t'2
!habiéndosele dcdu'.::d~, q:; .,' .1.::s d·:
permiso que d:sirutó -(;¡¡ 2 do: juEo
de I933.

Lo comunico a V. E. p2.ra .. " cono
cimiento y cum¡>lim:enlo, ~lad:-id, !; d{
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor Jefe Su.perior Ge lao F1X:'Z,lS ::\C
litares de Marn:ecos.

Señor Interventor c{'l~tral de Gu~::-ra.

SUELD,OS. H}\BERES y Gi~-\. 1'1
FICAClONES

Excmo. Sr.: Por este }I:tJi5ter:il, u-.
acuerdo con lo ;n[0!'l11ado ,pJr ~a 11;\<;1'''

vención Central de Guerra, ,.~ ha r{'··
suelto clasifica'r en el sneldo míC:¡ll~(\ (l'.

sargento, equiva.:ente a I,227 l? e s e '~.:'- e;
anu<lJles, a vartir de 23 de di~:{'m:)l"é ei<
\I934 y con efe<:tos ad':::n;strativos ek
Ij)rimero de enero ('.e VJ35. al c~hf) dr
tambores, JuHárJ Ramos A'lomo, con des
tino en el regimiento Iniantería núm. 22.

Lo ccmunico a V. E. para sn cuno·
cimiento y cumplimi·cnt{J, ?laclrid, 6 de
diciembre de I934.

LERROUX

Señor General e;'l' la (jninia d:visiÚ'l 01"

gánka.
S'eüor Interventor ¡'{'nt"", .k Cn.'!':"1-

VUErLlTAS AL SERVTCIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito
qu,e V. E. dirigió a este Ministerio
en 13 de 'O'QIViermfbre último al qu,e

9 de dicietlllbre de 1934

acompaña -certificado 'de lJ:"oconoci
miento facultativo sUlftKlo por el bri
gada de INFAN'1iERiA D. Antonio
Oliva Garcia, de reemplazo por enfer
mú en esa Comandancia Militar, y P{)l"
cuyo certificado se comprJ~~b.e, q,ue di
cho brigada Sft halla ¡;,<lIlllJpletamente
,'cstabkcido y en condiciones de pres
tar el servido de su -clase, este Mi
nisterio ha resuel,to que el interesado
v¡¡eh'a ai servicio activo, quedando el.

ia situación de disponible forzoso en
la misma, como comprendido en el
apartado A) del artículo tercero del
dccreto de 5 de enero de 1933 (DIARIO
OFICIAL núm. 5) hasta qUe le corres
;Jonda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su co
l1ociemiento y cumplimiento. Madrid,
8 de diciembre de I934.

LERRoUX

Scñor Comandante :Militar de Cana
rias.

'::eüo:- Interyentor central de Guer¡ a.

• ea. •

INTENDENCIA CENTRAL

DEVOLl;CION DE CUO'TAS

Excmo. Sr. : Vistas la-s instan,':as
~:-,'!m}v:das por los individuos que ilgU
Tan ro la siguiente relación que empieza
.:<¡n Antonio Collera Ro'bles y termina
cen Sil \'cstre Gcnzález Bethencouft, cn
:úfrEca d" que se les devuelvan las can
c;:1aJes que en la mis.ma se eX;presan, y
'lu·e :I:gresaron en las Delegacione;, de
:·b.c:-el:da que también se indican, para
)ü,kr {"ill;grar, 'jXlr este Ministerio se
'u r{-5u\:Íto acceder a 10 solicitado como
: é,;n,;m:ndid"s en e: artícuQo 2Ó dd re
~Iam~llIo de 2'8 de octubre de 1927 (Co
',',Yiú¡¡ Lcgis!ath'a núm. 441); d,"h'':::ldo
,er demeltas las cantidades de rderen
eia a la ¡;>erSOl1a que efectuó ca:la in
greso o a otra autorizada en forma lega.l,
previas la:s forma,Edaidcs reg¡lamerutarias,

Lo comunico a V. E: para su COl1·J

.:imiento y cum\;>limiento. Madri,d, 5 cie
dic:embre de I934.

LERROUX

Señores Gener<lil d,c la octava divü:ió;,
orgún:ca y Comandante Militar de Ca
narias.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Antonio Collera Robles, 300 1Je5etas
:ngroesadas en la Delegación de Eack:n·
;la ,le Oviedo, el 9 de juni'O de I933,
según i:arta de .pago núm. I46, -de De
positaría; siendo -devuelto a su l,)adre
:\l1tonío Collera Doval, por fallecimien
to de aquél.

José Villar P<l!din, I80 ,pesetas, ingre
sadas en la DelegaJCÍón de Hadenda de
Pontevedra,' el 217 de marzo de I93,~, se
u;ún cart,l <le pa'go núm, 656, eLe Derl}()
"it'Hía.

Jusé Sieilia M<Jrales, 161 j1esetas, il1
!,·:·,..oad~s -en la Delegaci6n de Hac;cn.la
;1{' S3nt;¡, Cruz d-c' Ten'l'rife. el !O (\'l' jn
,1:0 ¡J't 1,r)2,~, s-eq;ú¡: carta de paR"O núm. 22,
,lb! !Jia<rio de entrada de De¡j)\lositaTÍa.

Si11'{,,;trt' (;onZ:lkr. Ikthcl1<.'o\1rt, 1;1:-'

p,""hs, Llgr{'SCldas ('11' la Dd~g'ac''Jn el<:
lIaC'('IH!a d<e Santa Cnl7. rle Tet1~:i;~"

el 17 de julio de 1925, según carta de

D. O. núm. 285

.pago núm. 43, del Diario de entr'l<ia de
Depositaria.

Madrid, 5 de diciembre de 1934.-Le
rroux.

E::-tqdc Mayor Centra~

PRIMERA SECCION

DESTINOS

Circular. Exmo. Sr.: De acuerdo
con lo dispuesto por la Presidencia
del Consejo de Ministros en 30' de no
viembre próximo pasado, este Mínis
te,rio ha resuelto que el teniente coro
nel de ESTADO 1fAYOR don Juan
Beigbed:;:r ....1).tIenza, di:1por:lrb!e for!~u~tJ fY:

la primera división orgánica, pase des
tinado, en comis:ón, a las órdetles del
.'\JJto Comisario de España en 1farrue
cos, quedando en la situación de dis¡:;oni
ble forzoso A), cc(J residencia >En Ceuta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento' y cumplimier.to. :Madrid, 7 de
diciembre de I934.

LERROUX
Señor...
______• __........- .__• .~4.

SEGUNDA SECCION

CO~CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pr',yeer
una vaQnte de capitún de 1NF,\)] :'E
RIA, pr'Gfesor del Colegio de Ecérfa
nos de la Guerra. que ha de dese.ll'pdíar
;"s clases de Cencias Físico Natur.,les.
;{' anl1lx,'a el corr':'¡rondiente CO::CI1l"SO.

Los dd rci<:r:do 'Cm~üo y Ar:II.\ que
deseen tomarpark en él. promoverán
sus instandas en -el plazo y foml<l que
esta·b:'l'i:e 12 orden c;rcn:ar de 5 d,; oc·
turb::-e de 1931 (D. O. núm. 226), ob,er
vándose, aekmás, lo que disj}One la de
24 de ag·;"to de I93Z (D, O. núm, 2(4),
a las que se dará exacto cUmJ¡}limi l:lltv.

Lo comunico a V. E. vara su cono
~im¡ent9 y cum¡>lim:-ento. Madrid, 6 de
dkiembre de I934.

Señor...
... e .......

INSPECCION DE LOS TRABA
JOS DE ARMAMENTO Y DE
FENSA TERRESTRE DE LAS

BASES NAVALES

CO/:vfJSION'::ES

Circula.r. Exorno. Sr.: Este Mi¡;:5 le
río resuelve qUe el auxiliar dc Obras Y
talleres, con desotlno en el re.gimic\l~.) del
Artilleria el,e Costa núm. z. D. é\rigue
Vizcaíno Carrillo, cese en la; comi,ián
del servido que cen dered10 a dietas,
desempeña actl1a,lmeníe en el reg; .1i",to
de Artillería de Costa núm. 4, segun
la orden ,cir,cular de pdm,ero. de oc'
tu1Jre último (D. O. número 228), de
hi'l'l1rlo estar il1col'lxJrado ('n fin e1<'l co'
rriente. a su ekstillo ele pIalltilb. para
lo clla·l será pasalportado con la antela
ción sl1ficicllt.r.

TÁl rOl11l1o:1ko a V. E. para Sil i:.)n~

("11::',,10 y '·\lmplim:rl1to. II! a.(lrid. 5 "e
rl;d~'l1llhl''l' ,1" 10J'¡,

Sdlor ... -------"
M.ADRID.-IHPIlIlIllTA y T.U.LJl:1U!:1I Dfio !lJ'

IrI-ST-"aIo J)J: loA GuullA.


